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INFORME INVENTARIOS - 
BODEGAS: 

 
 
INFORME DE CONTROL JULIO DE 2020 
 
Seguimiento a inventarios a cargo de las bodegas diseñadas para los electricistas en el 
sistema de inventarios FORTUNER- Los materiales se cargan de la bodega cero cero 
(00) a las diferentes bodegas diseñadas para los electricistas. 
 
 

- Proceso Inicial. 
 
ACTIVIDAD DE INVENTARIOS POR EL PROCESO: 
 

- SALIDA DE MATERIALES A CARGO DEL ELECTRICISTA 
 
Realiza los pedidos a través del sistema de compras e inventarios y se indica a que 
funcionario se le van a cargar los elementos nuevos y/o de segunda, con el fin de 
que el Profesional Universitario UFA, pueda ejercer control de los inventarios que 
están a cargo de cada móvil o electricista  
 
 

- CARGUE DE MATERIALES – 
 
Los electricistas que tengan a cargo inventario de materiales, una vez firman la 
Salida del Almacén se hacen responsables de los materiales recibidos, los cuales les 
quedan a cargo en Inventarios individuales.  
 
 

- IDENTIFICACIÓN DE DIFERENCIAS DE INVENTARIOS. 
 

En caso de presentarse diferencias en el inventario individual, el operario o 
electricistas tendrá plazo de máximo 5 días a la fecha de realización de su inventario 
para aclarar las diferencias en el inventario, de lo contrario se procederá a 
determinar cobro respectivo, con base en los precios del sistema de compras e 
inventarios (en caso de faltantes). En los materiales sobrantes se anexarán a su 
inventario individual. El informe de sobrantes pasarán a sistemas para anexarlos al 
inventario de cada móvil, en caso de faltante pasará el informe a tesorería para 
realizar su respectivo. 
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- BODEGAS ASIGNADAS POR SISTEMA PAR CONTROL DE INVENTARIOS DE 
ELECTRICISTAS. 

 
BODEGAS: 
00 Almacén central  
01 Marco Tulio Castañeda 
02 Leonardo Fabio Baena 
03 José Diego García 
05 Alcibíades Gallego 
06 Héctor Julio Ramírez 
07 Jhon Jairo López 
08 Cesar Augusto González 
09 Jaime Hernando Mejía 
10 Luis Fernando Restrepo 
11 Sergio Carvajal Ríos 
12 Johan Sebastián Franco 
13 Carlos Ariel Granada 
14 German Neira Marín 
15 Duvan Humberto Pinilla 
16 José Iván rojas Sánchez 
17 Gonzalo Tamayo parra 
 
Objetivo: realizar seguimiento a las imputaciones de materiales de alumbrado público a 
las diferentes bodegas; así mismo verificar las bajas de materiales por el sistema de 
geolúmina en las reparaciones realizadas por los diferentes electricistas.  
 
Se verifica inventario de bodegas con el fin de observar la funcionalidad de los sistemas 
en cuanto a entradas y salidas de materiales; una vez generadas las salidas de la 
bodega 00, almacén general del INVAMA. 
 

- PROCEDIMIENTO. 
 
Se procede a definir el listado de materiales del sistema FORTUNER, como fuente para 
realizar físico a las diferentes bodegas- el cual es tiempo real en día determinado y 
fecha, después de la sincronización de materiales, por parte del área de alumbrado 
público. 
 
Una vez culminada la labor de cada una de las bodegas se determinó realizar inventario 
físico a los electricistas que desempeñan la labor de operación del alumbrado público: 
 
Algunos aspectos encontrados y que son comunes en éste tipo de inventario: 
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- Se generan reparaciones que requieren de ser programadas en forma inmediata 
para evitar desajustes en inventarios. 

 
- A veces y en forma normal es necesario realizar préstamos de materiales entre 

bodegas, lo cual se fundamenta en la prioridad y urgencia de algunos materiales 
de un electricista que requiere para la reparación. Se determina ésta necesidad, 
lo cual requiere de su legalización oportuna al almacén. 
 

- Se han presentado fallas, aunque pocas en manejo de Tablet, por carga de 
materiales, oportunidad en el descargue, funcionamiento de sincronización entre 
otros. 
 

 
- RESULTADOS FINALES: 

 
En inspección de inventarios físicos a diferentes bodegas (electricistas), se mantienen 
los ajustes y el funcionamiento de cargue de materiales por el sistema FORTUNER y 
las respectivas descargas de materiales por las reparaciones realizadas y que 
provienen del sistema GEOLUMINA y que se descargan en línea al sistema de 
FORTUNE. 
 
Es necesario seguir verificando los ajustes de inventarios y el funcionamiento de los 
sistemas para una mejor operación en el sistema de alumbrado público. 
 
Se anexan Inventarios: 
 
 
Manizales, julio de 2020. 
 
 
 
 
 
CARLOS EDUARDO GOMEZ A. 
Profesional Universitario compras y suministros. 
 
 
 
 
JORGE HERNAN HENAO Z. 
Control Interno. 
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